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Montería, 23 de agosto del 2021 

 

Doctora:  

OLGA ESTHER CASTRO CASTRO.  

JUEZ SEXTO (6°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

Montería - Córdoba 

E.S.D 

 

Referencia: REPARACIÓN DIRECTA.  

Radicado: 23.001.33.33.006.2020-00278 

Demandante: NILSON MANUEL VARGAS RAVELES Y OTROS.     

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - 

Departamento de Córdoba - Municipio de Montería y 

Corporación Educativa de Sistemas de Córdova Limitada 

(CESCOR LTDA)   

 

Cordial saludo, 

 

LAUREN MELISSA LUNA DÍAZ, abogada en ejercicio, identificada 

con cédula de ciudadanía y tarjeta profesional como aparece al 

pie de mi firma, actuando como mandataria del Dr. Carlos 

Alberto Ordosgoitia Sanín, en calidad de alcalde y representante 

legal del MUNICIPIO DE MONTERÍA, según poder adjunto, me 

permito dar respuesta a la demanda referenciada, en los 

siguientes términos: 

 

1. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas las pretensiones de la demanda, por carecer 

de fundamentos fácticos y jurídicos, los cuales se individualizan 

así: 
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Primera: Me opongo a las declaraciones y condenas por cuanto 

el Municipio de Montería no es responsable de las actuaciones 

que fueron realizadas por CESCOR, debido a que por parte de la 

Secretaría de Educación Municipal se realizaron las actuaciones 

pertinentes de cancelación, supervisión, inspección y vigilancia 

de los programas del Instituto.  

 

No obstante a lo anterior, el Ministerio de Educación fue 

informado de las anomalías que fueron encontradas tras la visita 

de los comisionados, en virtud del requerimiento que ellos 

mismos solicitaron, se informó de la situación no sólo al 

Ministerio, sino también a la comunidad y si bien la norma 

establece que el Municipio es quien debe organizar, remover, 

vigilar y evaluar el servicio educativo en su jurisdicción así como 

nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias 

y permisos a los docentes, directivos, y personal administrativo; 

orientar, asesorar y en general dirigir la educación en el 

municipio (articulo 151 y siguientes de la ley 115 de 1994), la Ley 

1740 de 2017 ha dejado en claro que esta no es una labor que se 

ejecute aislada por parte de los entes territoriales, por el contrario 

debe ser en colaboración, armonía y engrane con el Nivel Nacional 

así como el papel fundamental que cumple el Ministerio de 

Educación en los casos como el que se pone de presente, donde 

la vigilancia y control debe ser ejercida de manera rigurosa para 

prevenir y sancionar a las Instituciones que prestan el servicio de 

Educación Universitaria.  

 

En este sentido, ha quedado demostrado, que la Secretaría de 

Educación del Municipio de Montería, realizó actuaciones 

diligentes a poder salvaguardar el derecho fundamental a la 

educación y cumplir con sus funciones legales.   
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Segundo: En consecuencia de lo anterior, ME OPONGO, a que el 

ente municipal deba responder solidariamente con las otras 

entidades aquí accionadas por los supuestos perjuicios que se le 

causaron al demandante, en torno a: PERJUICIO MATERIALES 

(DAÑO EMERGENTE), PERJUICIO INMATERIAL (MORAL Y 

PÉRDIDA DE OPORTUNIDAD) y DAÑO A DERECHO Y BIENES 

CONSTITUCIONALES Y CONVENCIONALMENTE AMPARADOS. 

 

2. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Primero. - No me consta, debe probarse.  

 

Segundo. - No me consta, debe probarse, por cuanto no hay 

prueba ni siquiera sumaria donde se verifique el año en que el 

demandante se matriculó en la Institución Educativa.   

 

Tercero.- No me consta, debe probarse. Es una situación ajena 

a ente municipal que represento. 

 

Cuarto.- No me consta, debe probarse. Es una situación ajena a 

ente municipal que represento. 

 

Quinto.- No me consta, debe probarse. Hace referencia a un acto 

administrativo no  proferido por el ente municipal que represento.  

 

Sexto.- Es cierto lo referente al comunicado de prensa de la 

Secretaría de Educación anexado en la acción introductoria. No 

obstante, se infiere de este hecho, que para la fecha del 

comunicado es que se da por enterado el egresado de que su 

Certificado de Aptitud Técnico Ocupacional obtenido no fue 

avalado por la Secretaría de Educación Municipal; no obstante, 
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ello es así porque los títulos expedidos por CESCOR no deben ser 

avalados por la Secretaría de Educación Municipal, lo que sí es 

competencia de ésta es la expedición o cancelación de las 

licencias de funcionamientos que permitan ejecutar los 

programas, que para la fecha de 2012 quedó cancelada para el 

programa de Auxiliar Rayos X.  

 

Además de ello, el 20 de abril de 2018, la Secretaría de 

Educación, realiza un requerimiento al Representante Legal de 

CESCOR, a través de oficio INSP – 2018 – 270, informando sobre 

el manejo de la publicidad por parte de la IETDH de CESCOR, 

toda vez que seguían publicados los cursos cancelados mediante 

la resolución. Esto deja entrever que la Administración Pública, 

obró en diligencia teniendo la información suministrada por parte 

de CESCOR y a la que se tenía acceso por medio de las 

plataformas digitales e internet, puesto que, la Secretaría de 

Educación, en su buena fe y en el conocimiento del principio 

común del cumplimiento a las leyes, jamás pensó que la 

Institución CESCOR obraría con desacato, omisión, dolo y 

menoscabo de los derechos y las normas.  

 

Con respecto a las restantes afirmaciones en este hecho, son 

apreciaciones subjetivas de la parte demandante. 

 

Séptimo. - Es cierto, en el artículo 4° de la resolución 0432 del 

26 de marzo de 2012 en su tenor literal, dispone: “Cancelar el 

registro a los programas Auxiliar de Rayos X, Auxiliar de 

Droguería, Auxiliar de Laboratorio Clínico que tenían autorización 

oficial mediante la Resolución 0001615 de 10 de marzo de 2002, 

expedida por la Secretaría de Educación Departamental de 

Córdoba y a los programas Secretariado Ejecutivo 
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Computarizadas, Auxiliar de Contabilidad y Operador de 

Computadores, Tecnología en Ingeniería de Sistemas que tenían 

licencia de iniciación de labores mediante Resolución 000636 de 

21 de abril de 1994, expedida por la Secretaría de Educación 

Departamental”. Asimismo, el artículo 5° de la resolución ibídem, 

consagra que: “Una vez en firme este acto administrativo la 

institución de educación para el trabajo y desarrollo humano 

CORPORACIÓN EDUCATIVA DE SISTEMAS DE CORDOBA 

CESCOR, no puede admitir nuevos estudiantes en los programas 

descritos en el Artículo Cuarto de esta Resolución y garantizará a 

los estudiantes matriculados con anterioridad a la cancelación del 

registro su oferta hasta la terminación de los programas”:  

 

Supuesto de hecho que permite aseverar, fehacientemente, que 

el supuesto daño antijurídico no puede ser atribuible al ente 

municipal que represento sino a un tercero. 

 

Octavo.- No me consta, debe probarse. Este hecho es indicativo 

del supuesto desvanecimiento económico en que incurrió la parte 

demandante en torno a gastos de transportes, curso, seminarios 

entre otros, por el término que duró su formación académica la 

cual fue de 4 MESES, las cuales brillan por su ausencia en el 

expediente de tal medio probatorio. Es de afirmar, a su vez, que 

el comportamiento inaceptable es de parte de CESCOR, quien 

supuestamente “la misma siempre recalcó que contaba con el permiso para 

ofrecer y desarrollar el programa Técnico Laboral de Rayos X”, esto es, le 

recalcó al demandante de su legalidad en el programa cuando 

sabía que no podía ofertarlo desde el año 2012.  

  

Noveno.-  Es cierto el contenido legal que establecen las 

normativas allí referenciadas, a su tenor literal nos atenemos.  
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Décimo.-  No es cierto y para constancia de esta apreciación, se 

tiene que el 22 de noviembre de 2017, un año después de que, 

supuestamente, el demandante se matriculara en dicha 

institución, se comisionó a los funcionarios Tommy Luis Vega y 

María Amalia Vega para que se realizara visita de inspección y 

vigilancia al Instituto Educativo para el Trabajo y Desarrollo 

Humano – CESCOR, atendiendo al requerimiento del Ministerio 

de Educación Nacional, en donde se  presenta la inquietud por 

parte del Colegio Colombiano de Tecnólogos en Radiología, sobre 

la oferta del programa técnico en Rayos X en la modalidad de 

Técnico Laboral. Desarrollándose a partir de allí, una serie de 

actuaciones que evidenciaron el actuar no ajustado a la legalidad 

por parte de dicha corporación.  

 

Décimo primero.- No es cierto, esto es una inferencia subjetiva 

que se constituye en una falacia Post hoc, ergo proter hoc, y con 

base a la refutación del hecho anterior, se deja probado que no 

existió omisión de inspección y vigilancia por parte de la 

Secretaría de Educación Municipal, por el contrario, se debe 

establecer que el comunicado de prensa no responde a causas de 

omisión, sino, que es una respuesta urgente a la falta de 

cumplimiento por parte de la Institución CESCOR a las 

resoluciones y a la normatividad que lo ampara; es un llamado a 

esclarecer la situación actual del Instituto, toda vez que los 

directivos y encargados del CESCOR no estaban siendo 

transparentes con la información, por lo que, la Secretaría de 

Educación se vio en la obligación de tomar otras medidas, pues, 

CESCOR, ya había quebrantado el principio de la Buena Fe. 

 

Lo anterior se puede constatar, debido a que la Secretaría de 

Educación obró con la diligencia debida, y procedió el 25 de junio 



7 

 

de 2018 a solicitar información que no se suministró por parte 

de la IETDH CESCOR, cumpliendo así el ente Municipal con el 

conducto y el debido proceso establecido para ello y amparado en 

la buena fe.  

 

Así como también consta en el oficio INSP – 2018 -580 a través 

de la cual se remite por competencia el caso de CESCOR y se 

pone de presente toda la situación de incumplimiento, 

inobservancia, irrespeto y trasgresión de la constitución y el 

ordenamiento jurídico.  

 

Décimo segundo: No me consta, debe probarse. Con todo este 

hecho es evidencia de que el supuesto daño antijuridico irrogado 

al demandante no es imputable al ente municipal demandado. 

 

Décimo tercero: No me consta, debe probarse.  

 

Décimo cuarto:  No es un hecho, hace referencia a supuestos de 

hecho que pretende probar, sin embargo, no es cierto que la 

Secretaría de Educación omitió sus deberes, por el contrario, 

desde el año 2012 canceló el registro a los programas Auxiliar de 

Rayos X de CESCOR. 

 

Décimo quinto. - No me consta, debe probarse.  

 

3. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE DEFENSA 

 

En el caso sub judice se pretende la declaración administrativa, 

patrimonial y solidaria de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional, Departamento de Córdoba, Municipio de Montería y 

Corporación Educativa de Sistemas de Córdova Limitada - 
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CESCOR LTDA - para que respondan por los perjuicios 

materiales, inmateriales y la perdida de oportunidad derivada del 

ofrecimiento y la ejecución irregular del programa académico 

Técnico en Rayos X de la Institución Educativa CESCOR LTDA.  

 

Teniendo en cuenta que represento al Municipio de Montería, y 

en razón de que la Secretaría de Educación cumplió con las 

disposiciones legales en el ejercicio de su deber y compromiso con 

el Derecho, Acceso y Garantía del Derecho a la Educación, en su 

competencia con la administración del servicio educativo en el 

Municipio de Montería, manifiesto que jurídicamente existe:  

 

- AUSENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD ENTRE LOS 

PERJUICIOS OCASIONADOS Y LA ACTUACIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL ENTE MUNICIPAL: 

 

Dentro de la responsabilidad que aduce el demandante, alegando 

la extracontractual del Estado, en lo que respecta al Municipio 

de Montería, en términos generales, puede decirse que en el caso 

de la Institución Educativa CESCOR, se ha ocasionado una 

ruptura del nexo de causalidad porque dentro de lo sucedido 

existen actuaciones de la Secretaría de Educación que 

demuestran que la alteración y malversación de las acciones de 

CESCOR son las que ocasionaron el resultado lesivo, en caso de 

que ello se probare. 

 

Al respecto, la Sentencia T - 486 de 2018, establece:  

 

“El nexo causal es el vínculo que debe existir entre el daño y la 

acción y omisión del agente estatal. Esto quiere decir que las 

actuaciones de los funcionarios sólo comprometen el patrimonio 
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de las entidades públicas cuando las mismas tienen algún nexo 

o vínculo con el servicio público”. 

 

En razón de ello, hay que determinar que el hecho exclusivo y 

determinante de CESCOR en desconocer las resoluciones, en no 

cumplir con la normatividad a su actuar de mala fe con la 

administración pública porque a ciencia cierta era imposible 

prever por parte de la Secretaría de Educación que CESCOR iba 

a continuar matriculando en los programas que habían sido 

cancelados, conlleva a afirmar que el supuesto daño antijurídico 

no puede ser atribuible al ente municipal sino a aquél. 

 

Así las cosas, el Municipio de Montería no puede ser responsable 

en las demandas que se generen por el resultado lesivo y dañoso 

que fue originado por el desacato y la mala fe de CESCOR en 

continuar con su actividad, omitiendo y defraudando la confianza 

legitima de la Administración Pública y además aprovechándose 

de la credibilidad de sus estudiantes.  

 

En consecuencia, el Consejo de Estado, en sentencia del 12 de 

julio de 1993, expediente 7622, ha manifestado que:  

 

El daño antijurídico, entendido como la lesión a un derecho o 

bien jurídico o interés legítimo que los demandantes no están 

obligados a soportar, Entonces, el daño entendido como la 

lesión a un interés protegido por el ordenamiento jurídico, y que 

la persona no está en el deber de tolerar.  

 

De acuerdo a las apreciaciones del demandante, en donde 

atribuye el daño antijurídico al ente Municipal, cabe resaltar que, 

en el caso que se demuestre dicha lesión, este no puede recaer 
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sobre el Municipio de Montería toda vez que, como se ha 

demostrado insistentemente, el ente obró con diligencia, 

recayendo las anomalías sobre CESCOR quien, con posterioridad 

a la cancelación del programa, siguió con su oferta académica. 

Así las cosas, el Municipio de Montería sí tuvo interés en proteger 

el ordenamiento jurídico, lo cual lo desvincula de las 

consecuencias de la supuesta lesión que pretende hacer valer el 

demandante, toda vez que sería desproporcionado imputar el 

daño antijurídico al ente que represento a partir de la verificación 

de las actuaciones que realizó el Municipio en su debido 

momento.  

 

Bajo este entendido, se pone de presente el oficio INSP – 2018 – 

850 emitido por la Secretaría de Educación a la FISCALIA 

GENERAL SECCIONAL MONTERÍA – PROCURADURÍA 

GENERAL SECCIONAL CÓRDOBA – PERSONERÍA MUNICIPAL 

DE MONTERÍA, en el cual se solicita que se inicie investigación 

al representante legal y/o director LUIS CARLOS BERROCAL 

HERNANDEZ, debido a la omisión en la que incurrió en desacatar 

la resolución de cancelación de los programas por las múltiples 

quejas que se presentaron, la omisión en los requerimientos 

realizados por el ente Municipal y las visitas realizadas por el 

mismo. 

 

En este aspecto y teniendo en cuenta el Nexo Causal, el cual 

integra la imputación fáctica y jurídica, el Consejo de Estado, en 

sentencia del 12 de julio de 1993, expediente 7622, ha 

manifestado que:  

 

“En materia del llamado nexo causal, debe precisarse una 

vez más que este constituye un concepto estrictamente 
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naturalístico que sirve de soporte o elemento necesario a la 

configuración del daño, otra cosa diferente es que cualquier 

tipo de análisis de imputación, supone, prima facie, un 

estudio en términos de atribuibilidad material (imputatio 

facti), a partir del cual se determina el origen de un específico 

resultado que se adjudica a un obrar –acción u omisión– por 

consiguiente, es en la imputación fáctica o material, en donde 

se debe analizar y definir si el daño está vinculado en el 

plano fáctico con una acción u omisión de la administración 

pública, o si a contrario sensu, el mismo no resulta atribuible 

por ser ajeno a la misma o porque operó una de las llamadas 

causales eximentes de responsabilidad, puesto que lo que 

éstas desencadenan que se enerve la posibilidad de endilgar 

las consecuencias de un determinado daño.  

 

No obstante lo anterior, la denominada imputación jurídica 

(imputatio iure) supone el establecer el fundamento o razón 

de la obligación de reparar o indemnizar determinado 

perjuicio derivado de la materialización de un daño 

antijurídico, y allí es donde intervienen los títulos de 

imputación que corresponden a los diferentes sistemas de 

responsabilidad que tienen cabida tal como lo ha dicho la 

jurisprudencia en el artículo 90 de la Constitución Política”.  

 

En cuanto a la imputación fáctica del caso sub lite, teniendo en 

cuenta que la Secretaría de Educación del Municipio de Montería, 

realizó las diligencias, visitas y requerimientos en debida forma 

en contra de CESCOR, se deja probado que la omisión que se 

pretende imputar por el demanda no tiene fuerza vinculante para 

el ente, por lo que no le es atribuible la responsabilidad y los 

daños que presuntamente se exponen por el demandante 
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corresponden a un hecho exclusivo de un tercero, que para el 

caso en concreto es CESCOR.  

 

En cuanto a la imputación jurídica, en lo concerniente al ente 

Municipal, al quedar demostrado que la presunta materialización 

del daño antijurídico que se le ocasionó al demandante, no es 

responsabilidad patrimonial ni solidaria del Municipio de 

Montería, pues se constituiría en un error de la responsabilidad 

del Estado que quebrantaría los principios de buena fe, toda vez 

que no se puede extender la responsabilidad al ente Municipal 

cuando CESCOR ha actuando en desacato y violación al 

ordenamiento jurídico y es de saber que los particulares son 

responsables de sus propias actuaciones, pues aquí no obró 

omisión por parte de la Secretaría de Educación Municipal para 

la instrucción y funcionamiento de los programas, por el contario 

se realizó la cancelación y el seguimiento debido.  

 

De manera sistemática hay que armonizar el fallo 20097 de 2011 

del Consejo de Estado y la Sentencia C-644 de 2011 de la Corte 

Constitucional:  

  

Fallo 20097 de 2011 del Consejo de Estado:  

 

“El artículo 90 constitucional, establece una claúsula general 

de responsabilidad del Estado cuando determina que este 

responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que 

le sean imputados, causados por la acción o la omisión de las 

autoridades públicas, de lo cual se desprende que para 

declarar responsabilidad estatal se requiere la concurrencia 

de estos dos presupuestos: (i) la existencia de un daño 

antijurídico y (ii) que ese daño antijurídico le sea imputable a 
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la entidad pública, bajo cualquiera de los títulos de atribución 

de responsabilidad”.  

 

 Sentencia C-644 de 2011:  

 

la Corte, la expresión: o a un particular que haya obrado 

siguiendo una expresa instrucción de la misma, contenida en 

el artículo 140 de la Ley 1437 de 2011, en nada contraviene 

las disposiciones constitucionales del preámbulo y los 

artículos 1º, 2º, 6º y 90 de la Constitución, en la medida que 

la expresión en manera laguna limita o desconoce los pilares 

de la responsabilidad patrimonial del Estado, pues la 

expresión acusada no debe interpretarse de manera aislada 

sino de forma armónica con todo el texto que la incorpora. Así, 

contrario a lo asegurado por el demandante, en ningún modo 

la norma consagra una cláusula de irresponsabilidad para el 

Estado en aquellos eventos en los que no medie instrucción a 

un particular, pero concurran acciones u omisiones de las 

entidades públicas que ocasionen daños antijurídicos a las 

personas, y que a la luz del artículo 90 de la Carta 

comprometerían la responsabilidad del Estado. En el 

segmento demandado el legislador al extender la 

responsabilidad a los particulares cuando estos actúen 

siguiendo una expresa instrucción de las autoridades 

públicas, no está dando a entender que estos particulares no 

sean responsables de sus propias actuaciones, tal como lo 

consagra el Código Civil colombiano en el artículo 2341, ya 

que resultaría irrazonable que el Estado tuviera que 

responder por todos los daños cometidos por los ciudadanos 

en beneficio de los lesionados, cuando no ha mediado una 

expresa instrucción de una entidad pública sino obrado en el 
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campo o esfera de su vida privada, separado por completo de 

toda actividad pública. Un orden justo implica considerar que 

el Estado repare los daños que hayan causado los agentes 

estatales cuando su conducta le sea imputable al Estado, es 

decir, cuando hayan obrado con ocasión de sus funciones; y 

que también repare los daños que causan los particulares, 

siempre y cuando su conducta sea imputable al Estado”. 

 

Por tanto, al entender la Jurisprudencia y al citar el artículo 2341 

del Código Civil Colombiano, resulta irrazonable que el Estado 

tenga que responder por el daño cometido, presuntamente, por 

CESCOR, cuando de parte de la Corporación existió dolo, 

desacato, acciones y omisiones que además constituyen un delito 

y que tales conductas fueron en beneficio propio,  en tal sentido 

y de manera clara,  no existió ni medió una expresa instrucción 

de la Secretaría de Educación para continuar prestando el 

servicio, a contrario sensu, la resolución 0432 del 26 de marzo 

de 2012, canceló el programa, lo cual deja entrever que CESCOR 

obró en el campo y esfera de su vida privada, separado por 

completo de toda actividad pública.  

 

- ACTUACIONES DESPLEGADAS POR EL ENTE 

MUNICIPAL QUE DESDIBUJAN LA SUPUESTA OMISIÓN 

DE SUS OBLIGACIONES DE CARÁCTER 

CONSTITUCIONAL Y LEGAL EN TORNO AL SERVICIO A 

LA EDUCACIÓN. 

 

Lo primero que se pone de presente es que, desde el año 2012, a 

través de la Res. 0432 del 26 de marzo, el ente municipal le 

cancela a la corporación CESCOR el registro en el programa de 

“Auxiliar de Rayos X”; estableciéndose en dicho acto 
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administrativo que, a partir de su firmeza, no podía admitir 

nuevos estudiantes, con la garantía a los estudiantes 

matriculados con anterioridad la terminación del respectivo 

programa. 

 

En el caso en concreto, vemos que el demandante fue admitido 

en el primer semestre del 2016, fecha posterior a la entrada en 

vigencia del acto administrativo que cancela la licencia de 

funcionamiento del programa, por lo que no se encuentra 

cobijado por la retroactividad de la ley, y como consecuencia, el 

único que debe responder por los posibles daños irrogados a 

aquél y a su familia es CESCOR. 

 

Pretender o, más bien cargar, al ente municipal, de una función 

policiva de determinar quien cumple o no con los mandatos 

legales, en este caso, el acto administrativo de no ofertar el 

programa de auxiliar de rayos X es desproporcionado y/o no 

ajustado.  

 

Una vez enterados del actuar desproporcionado de CESCOR, se 

tomaron las medidas investigativas pertinentes encontrándose lo 

siguiente: 

 

-  Volante en la página web de explorador y Facebook en 

donde aquellos seguían ofreciendo el programa de Técnico 

Laboral en Rayos X. Así las cosas, y posterior a los 

hallazgos, se realizó por parte de los funcionarios 

comisionados, una reunión en las instalaciones de la 

Institución CESCOR.  
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- En dicha reunión, se encontraban el director y el 

coordinador administrativo de la Institución, a quienes se le 

cuestionó acerca de los programas que estaban siendo 

ofertados y que ya no se encontraban con Licencia de 

Funcionamiento, frente a lo anterior, los directivos 

manifiestan que están realizando un convenio con la UNAD 

y CORSALUD para prestar el programa de Técnico Laboral 

en Rayos X.  

 

- Frente a sus declaraciones, se solicitan pruebas al respecto, 

los funcionarios del ente municipal recuerdan las 

resoluciones por medio de las cuales se cancelaron los 

programas y además de ello manifiestan lo estipulado en el 

Decreto 1705 con relación a las IETDH y la publicidad.  

 

- En consecuencia a lo expuesto, y en virtud de la visita de 

los comisionados del ente municipal, se solicitan los libros 

reglamentarios (matriculas, notas, certificados); el gobierno 

escolar y la información registrada en el SIET. 

 

- En cuanto a los libros reglamentarios, y de acuerdo al 

informe presentado por los funcionarios, la información 

suministrada por la Institución se encuentra con 

anomalías, debido a que los libros contenían un listado de 

nombres de estudiantes sin soportes, identificación, 

referencias y demás datos que permitieran una información 

clara y concisa.  

 

- En cuanto a la solicitud del libro de notas, se indica que 

manejan un sistema de información, pero no presentaron 

evidencia alguna.  
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- En cuanto a los libros de certificación no se presentaron ni 

tampoco los relacionados al reconocimiento de saberes.  

 

- De acuerdo a lo solicitado en el Gobierno Escolar, reposa en 

el informe presentado que esta información no fue 

suministrada, aun cuando adujeron que si conocían y si la 

poseían en su base de datos.  

 

- En lo concerniente a la SIET, desde el año 2015 se venían 

presentado por parte del ente territorial ingreso a la 

información de las matrículas, pero a la fecha no se había 

obtenido respuesta, lo que dejó entrever que no existía 

información al respecto.  

 

- En base a lo expuesto, los comisionados hacen un análisis 

de la situación, en donde se evidenció un mal manejo de la 

publicidad en donde se comunican y siguen ofreciendo 

programas que no estaban autorizados, por lo que se 

recomienda y sugiere una intervención y sanción al 

Instituto CESCOR. 

 

Así las cosas, y en relación a este informe, no es valido afirmar 

que la Secretaría de Educación Municipal no hizo inspección y 

vigilancia acerca de los programas que ofrecía CESCOR, porque 

esta fue realizada y suministrada en debida forma por parte del 

ente municipal a través de la respectiva secretaría, en este orden 

de ideas, queda sin efecto este supuesto de hecho omitivo 

achacable a aquél. 
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Pese a todo ello, se ha hecho eco en que la Secretaría de 

Educación omitió sus facultades de inspección y vigilancia, sin 

embargo, se pone de contexto que de manera correcta y 

progresiva se realizaron diversas actuaciones para advertir a la 

comunidad sobre la cancelación de ciertos programas, puesto a 

que no se tenían pruebas contundentes acerca de la continuidad 

en el servicio, se había dejado operando los programas de manera 

retroactiva y, ante todo, no se quería obstaculizar la prestación 

del servicio.  

 

Es así como se laxa el nexo causal de la responsabilidad 

patrimonial y solidaria del Municipio de Montería en los 

perjuicios que le fueron ocasionados al accionante.  

 

- EL DESCONOCIMIENTO DE LA LEY NO SIRVE COMO 

EXCUSA Y LA BUENA FE.  

 

Las leyes se consagran bajo la connotación de que todos tenemos 

el deber legal de obediencia al derecho, y por lo tanto, ni siquiera 

el desconocimiento de la ley puede servir como excusa. De esta 

manera, la Administración Pública, al expedir la resolución 0432 

de 2012, prevé que CESCOR está motivado a actuar con 

propósitos de engaño y dolo, más aún cuando conoce la 

resolución y las normas en comento que le impedían ofertar los 

servicios académicos enlistados en la cancelación de su registro. 

 

Frente a las manifestaciones del accionante, en donde aduce que:  

“las entidades demandadas violaron el contenido obligacional que 

les correspondía, en relación con la inspección y vigilancia de las 

actividades de CESCOR LTDA, en la medida en que permanecieron 

largo tiempo impasibles frente a las serias y graves 
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irregularidades que se presentaban en el establecimiento 

educativo, y porque en forma tardía comunicaron a la comunidad 

de tal situación, que además, ameritaba una inmediata 

intervención desde un ejercicio prudente y diligente de las 

mencionadas atribuciones normativamente establecidas”, se 

refutan así: 

 

La apreciación realizada por el accionante, en base a que el 

recurso epistémico utilizado es más bien la ficción, de uso 

frecuente y obligado en el derecho, y que en el caso específico 

puede expresarse de este modo: es necesario exigir de cada uno 

de los miembros de la comunidad que se comporte como si 

conociera las leyes que tienen que ver con su conducta. La 

obediencia al derecho no puede dejarse a merced de la voluntad 

de cada uno, pues si así ocurriera, al mínimo de orden que es 

presupuesto de la convivencia comunitaria, se sustituiría la 

anarquía que la imposibilita. La solidaridad social, un hecho 

inevadible que la Constitución reconoce para construir sobre él 

conductas socialmente exigibles, ligada al artículo 13, que es el 

fundamento al imperativo del articulo 95 que establece de modo 

terminante: "Toda persona está obligada a cumplir la Constitución 

y las leyes", constituyen sólido fundamento de que en primera 

instancia se hiciera una investigación prudente y se actuara con 

cautela, pues no se podían entrar en juicios y acusaciones si no 

se obtenían las pruebas palpables de que CESCOR estaba 

incumpliendo con la ley. 

 

4. PRUEBAS 

 

4.1. Solicito se tengan como pruebas de la parte demandada, 

Municipio de Montería, las siguientes: 
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- Resolución 0432 de 2012.  

- Resolución 2274 de 2017.  

- Resolución 0505 de 2012.  

- Acta CESCOR 22 de noviembre de 2017.  

- Oficio INSP – 2018 – 270. 

- Oficio INSP - 2018 – 580.  

- Oficio INSP – 2018 – 435 

 

4.2. Interrogatorio de parte: Solicito, señor juez, de manera 

respetuosa que se cite para que sirva absolver interrogatorio de 

parte en su despacho a la hora y fecha que lo indique: 

 

• Representante legal de CESCOR, LUIS CARLOS BERROCAL 

HERNÁNDEZ, mayor de edad, identificado con C.C. No. 

6.889.700.   

• NILSON MANUEL VARGAS RAVELES, mayor de edad, 

identificado con C.C. No. 10.943.896.  

• Al gobernador del Departamento de Córdoba, ORLANDO 

BENITEZ MORA, como representante legal, o quien haga de 

sus veces.  

• ONIX TERESA CASTELLAR PAEZ, mayor de edad, 

identificada con C.C. No. 50.969.286. 

• CAROLINE CARILLO CASTELLAR, mayor de edad, 

identificada con C.C. No. 1.193.283.592.  

• LILY VANESSA VARGAS CARRASCAL, mayor de edad, 

identificada con C.C. No. 1.070.806.738.  

 

4.3. Testimonios: solicito señor juez, de manera respetuosa que 

se llame al ex Secretario de Educación Ricardo Nicolás Simanca, 

que se desconoce la dirección de correo electrónico de 

notificaciones judiciales del ex funcionario, sin embargo, queda 
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bajo la responsabilidad de mi mandato la comunicación y 

asistencia a la audiencia.  

 

A su vez, se cite al Jefe de la Oficina de Inspección y Vigilancia 

de la Secretaría de Educación, LESLY CAROLINA BULA 

MERCADO, su delegado, o quien haga de sus veces. 

 

5. EXCEPCIONES  

 

5.1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: 

 

Teniendo en cuenta que lo que se pretende es declarar un 

responsable que sufrague los gastos derivados del proceso de 

formación académica en el Programa Académico Técnico en 

Rayos X, en lo que al Municipio de Montería respecta se puede 

avizorar una desconexión entre las actuaciones que realizó la 

Secretaria de Educación al momento de cancelar la licencia de 

funcionamiento para dicho programa y la situación fáctica que 

constituyó con posterioridad y que ha ocasionado este litigio.  

 

Así las cosas, y teniendo de presente que la Secretaría de 

Educación notificó la resolución 0432 de 2012 en debida forma, 

realizó las actuaciones administrativas correspondientes a la 

inspección y vigilancia a su cargo, denunció publica y ante otras 

autoridades administrativa los hechos y el desacato en el que 

incurrió CESCOR, además de ello, se presenta por parte de la 

Institución Educativo dolo, por cuanto en la visita mienten acerca 

de las preguntas e inducen en engaño a los funcionarios 

comisionados para ejercer la inspección y vigilancia, se tiene que,  

no es acertado, desde todas las aristas, que se vincule como 

legitimado en la causa por pasivo al Municipio de Montería, 
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cuando realmente CESCOR, ha sido el único que participó en los 

hechos, indujo en engaño a la comunidad, a las autoridades 

públicas y a sus mismos estudiantes.  

 

Le corresponde al Municipio de Montería a través de la Secretaria 

de Educación otorgar las licencias de funcionamientos de los 

programas de CESCOR, supervisar la prestación de su servicio 

educativo, vigilar y evaluar el servicio educativo, y todo lo 

dispuesto de conformidad con la Ley 115 de 1994, 715 de 2001 

y el decreto 907 de 1996, actuaciones que se realizaron y que 

además fueron puestas en conocimiento cuando se evidenció que 

CESCOR estaba incumpliendo la resolución. 

 

No obstante a lo anterior, vemos que añadiendo a las actuaciones 

de CESCOR, el Departamento de Córdoba, en la Secretaría de 

Salud Departamental continua con la acreditación para el 

ejercicio de la profesión de técnico en Rayos X en el territorio 

nacional, por tanto, y bajo esta perspectiva, no es posible afirmar 

que los certificados de aptitud en técnico ocupacional debían ser 

avalados por la Secretaria de Educación porque no es una 

función a su cargo, por el contario vemos que la Gobernación de 

Córdoba si presenta autorizaciones para el ejercicio de la 

profesión, a sabiendas de que estas se encontraban canceladas, 

por lo tanto, la presente demanda debe dirigirse (Además que a 

CESCOR) ante el ente Departamental, por cuanto también 

desobedeció, desconoció la norma y continuó patrocinando la 

practica indebida de CESCOR.  

 

5.2. BUENA FE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: 
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El proceder de la Administración Municipal estuvo encaminado 

a preservar el ordenamiento jurídico y los preceptos 

constitucionales, perfilada siempre en su actuar de buena fe. 

Al respecto, el Consejo de Estado, en sentencia del 23 de marzo 

de 2017, analizó la buena fe donde explicó: 

 

“El concepto de buena fe hace referencia al comportamiento leal 

y honesto que deben asumir los particulares y autoridades para 

mantener un orden justo y permitir el goce efectivo de los 

derechos y oportunidades de los asociados. Además, como se 

expresó previamente, por mandato Constitucional, se presume 

la buena fe de los particulares en sus relaciones con las 

autoridades del Estado, siendo deber de quien alegue la mala fe 

demostrar los hechos sobre los cuales se fundamenta”. 

 

5.3. GENÉRICA O INNOMINADA: Todos aquellos hechos que el 

juez encuentre probados y que constituyan una excepción, 

deberán ser reconocidos por éste en la sentencia, de conformidad 

a lo estipulado en el Artículo 282 la ley 1564 de 2012 (C.G.P) 

 

6. ANEXOS 

 

- Poder a mi otorgado. 

- Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

7. NOTIFICACIONES 

 

Nombre y Dirección del demandado: Mi representada las 

recibirá a través del alcalde del Municipio de Montería Carlos 

Alberto Ordosgoitia Sanín o quien haga sus veces, en la calle 27# 
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3-16 Edificio Antonio de la Torre y Miranda. Dirección de correo 

electrónico: ajuridico@monteria.gov.co. 

 

Dirección de suscrita: Carrera 16ª, Nro. 50 -120. Dirección de 

correo electrónico laumelo20@hotmail.com ; Cel: 3013811899 

 

De usted, 

 

Atentamente, 

 

 

 

LAUREN MELISSA LUNA DÍAZ  

C.C. 25.784.959 de Montería 

T.P. 181273 C.S.J 

 

 

 

 

 

 

mailto:ajuridico@monteria.gov.co
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Montería, agosto 2021 

 
 

Doctora: 
OLGA ESTHER CASTRO CASTRO  
JUEZ (e) SEXTA ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

E.          S.         D 
 

  

Radicado:   23-001-33-33-006-2020-00278-00 
Demandante:   NILSON MANUEL VARGAS RAVELES Y OTROS. 

Demandado:       LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

Y OTROS. 

Medio de Control:    REPARACION DIRECTA 

 

CARLOS ALBERTO VÉLEZ ALEGRÍA, identificado con cédula de 

ciudadanía Nro. 76. 328 346 de Popayán y abogado en ejercicio con tarjeta 

profesional Nro. 151.741 Del C S. J, actuando en nombre y representación 

de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, conforme al 

poder que adjunto, estando dentro del término legal previsto, me permito 

presentar a su Despacho, escrito de contestación a la demanda dentro del 

proceso indicada en la referencia, en contra de la NACIÓN- MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL Y OTROS, en los siguientes términos: 

 

REPRESENTACIÓN JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL 

 

La Ministra de Educación Nacional, mediante Resolución 20980 de 10 de 

diciembre de 2014, en ejercicio de las facultades constitucionales y legales 

conferidas por el artículo 209 y 2011 de la Constitución Política de 

Colombia, el artículo 9° de la Ley 489 de 1996, el artículo 159 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 

de 2011, el Decreto 5012 de 2009 y el Decreto 1559 de 2014; resolvió, 

Delegar en el(la) Jefe de la Oficina Jurídica de Ministerio la representación 

Judicial de la Nación-Ministerio de Educación Nacional en los procesos 

civiles, penales, contencioso administrativos, laborales, conciliaciones, 

acciones de tutela, tribunales de arbitramento, querellas y en toda clase de 

acciones judiciales en que sea parte y/o interese a la Nación Ministerio de 

Educación Nacional; estando facultada para conferir poder especial a los 

abogados de Plata global de la entidad y a los abogados externos para 

ejerzan la representación judicial y extrajudicial en defensa de los intereses 

del Ministerio de Educación Nacional. 

 

 

 

RESPECTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
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En relación con los hechos de la demanda nos referiremos en mismo orden 

y con la misma numeración en que fueron formulados así:  

AL HECHO PRIMERO: NO LE CONSTA,  a mi representada, toda vez que, 

la CORPORACIÓN EDUCATIVA DE SISTEMAS DE CÓRDOVA, no 

corresponde a una Institución de Educación superior, en tal virtud, no es 

competencia del Ministerio de Educación Nacional su inspección y 

vigilancia.  

AL HECHO SEGUNDO: NO LE CONSTA, a mi representada, son hechos 

ajenos a las competencias y actividad del Ministerio de Educación Nacional, 

en tal virtud, corresponde a la parte demandante probar lo que aquí afirma. 

  

AL HECHO TERCERO: NO LE CONSTA, a mi representada, son hechos 

ajenos a las competencias y actividad del Ministerio de Educación Nacional, 

en tal virtud, corresponde a la parte demandante probar lo que aquí afirma. 

 

AL HECHO CUARTO: NO LE CONSTA, a mi representada, son hechos 

ajenos a las competencias y actividad del Ministerio de Educación Nacional, 

en tal virtud, corresponde a la parte demandante probar lo que aquí afirma. 

AL HECHO QUINTO: NO LE CONSTA, a mi representada, son hechos 

ajenos a las competencias y actividad del Ministerio de Educación Nacional, 

en tal virtud. Adicionalmente hace referencia a actos administrativos 

expedidos por entidades distintas al MEN, como lo es el Departamento de 

Córdoba, por medio del Secretario de Salud.    

 

AL HECHO SEXTO: NO LE CONSTA, a mi representada, son hechos ajenos 

a las competencias y actividad del Ministerio de Educación Nacional, en tal 

virtud, corresponde a la parte demandante probar lo que aquí afirma. 

Adicionalmente se deba anotar que hace referencia a presuntos 

comunicados de prensa emitidos por el Municipio de Montería por 

intermedio de su Secretaría de Educación.  

 

AL HECHO SEPTIMO: NO LE CONSTA, a mi representada, son hechos 

ajenos a las competencias y actividad del Ministerio de Educación Nacional, 

en tal virtud.  Adicionalmente hace referencia a actos administrativos 

expedidos por entidades distintas al MEN, como lo es el Municipio de 

Montería por intermedio de su Secretaría de Educación. 

 

AL HECHO OCTAVO: NO LE CONSTA, a mi representada, son hechos 

ajenos a las competencias y actividad del Ministerio de Educación Nacional, 

en tal virtud, corresponde a la parte demandante probar lo que aquí afirma. 
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AL HECHO NOVENO: NO ES UN HECHO, Corresponde a afirmaciones e 

interpretaciones de la parte demandante que son objeto del presente 

proceso.  

  

AL HECHO DECIMO: NO ES CIERTO, corresponde a opiniones y 

apreciaciones de la parte demandante, apreciaciones por demás 

equivocadas, por cuanto es competencia del Ministerio de Educación 

Nacional la inspección y vigilancia de las instituciones de educación 

superior, más no la inspección y vigilancia de Instituciones de Educación 

para el Trabajo y el Desarrollo Humano como lo es la CORPORACIÓN 

EDUCATIVA DE SISTEMAS DE CÓRDOVA -CESCOR- y mucho menos es 

competencia de Ministerio de Educación Nacional inspeccionar y vigilar a 

los municipios y departamentos certificados en educación en el ejercicio de 

sus competencias.    

 

AL HECHO DECIMO PRIMERO: NO LE CONSTA,  a mí representada,  son 

hechos ajenos a las competencias y actividad del Ministerio de Educación 

Nacional. Adicionalmente hacen referencia a presuntas omisiones del 

Municipio de Montería, en tal virtud corresponde a esa entidad territorial 

manifestarse sobre el particular. 

 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO: NO LE CONSTA, a mi representada, son 

hechos ajenos a las competencias y actividad del Ministerio de Educación 

Nacional, en tal virtud, corresponde a la parte demandante probar lo que 

aquí afirma. 

 

AL HECHO DECIMO TERCERO: NO LE CONSTA, a mi representada, son 

hechos ajenos a las competencias y actividad del Ministerio de Educación 

Nacional, en tal virtud, corresponde a la parte demandante probar lo que 

aquí afirma. 

 

AL HECHO DECIMO CUARTO: NO LE CONSTA, a mi representada, son 

hechos ajenos a las competencias y actividad del Ministerio de Educación 

Nacional, en tal virtud, corresponde a la parte demandante probar lo que 

aquí afirma. 

 

AL HECHO DECIMO QUINTO: NO LE CONSTA, a mi representada, son 

hechos ajenos a las competencias y actividad del Ministerio de Educación 

Nacional, en tal virtud, corresponde a la parte demandante probar lo que 

aquí afirma. 

  

A LAS PRETENSIONES  DE LA DEMANDA 

 

Respetuosamente manifiesto su señoría, que con base en los fundamentos 

de hecho y de derecho que se relacionan en el presente asunto y como 
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apoderado de la parte demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL, me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas 

por la parte accionante. 

 

En primer lugar, el Ministerio de Educación Nacional, no es responsable de 

la administración, mantenimiento, funcionamiento, direccionamiento de las 

instituciones educativas del DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA y DEL 

MUNICIPIO DE MONTERÍA, dado que de acuerdo con el artículo 151 y 

siguientes de la Ley 115 de 1994, es competencia de los Departamentos y 

municipios organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo en su 

jurisdicción así como nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, 

dar licencias y permisos a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación en el 

municipio.  

 

La responsabilidad extracontractual del estado deprecada en el presente 

caso, no se configura, teniendo en cuenta que en virtud de la Ley 715 de 

2001 el Ministerio desprende de sus funciones lo concerniente a la 

responsabilidad que pasa en cabeza de cada uno de los entes territoriales 

certificados, puesto que el Ministerio no podrá comprometer los recursos del 

sistema general de participaciones, en tal virtud, considero que se debe 

negar las pretensiones del actor, absolviendo de todo cargo al MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN.  

 

Es preciso manifestar que respecto del daño moral y la pérdida de 

oportunidad, entre otros, la jurisprudencia ha afirmado que ambas, deben 

demostrarse puesto que NO aplica una presunción, respecto al daño moral, 

por lo que debe observarse la forma de apreciación probatoria dictado por el 

Honorable Consejo de Estado. Sección Tercera, en la providencia del 23 de 

agosto de 2012. Exp 24392. 

 

“Así las cosas, la valoración probatoria que debe hacer el juez para acceder 
al reconocimiento de los perjuicios morales no puede entenderse en forma 
alguna como una simple verificación de la relación de parentesco de los 
demandantes, sino que es deber del fallador hacer acopio de todos los 
elementos probatorios obrantes de manera que verifique la existencia de 
criterios o referentes objetivos para su cuantificación tales como: “las 
características mismas del daño, su gravedad y extensión, el grado de 
afectación en el caso a cada persona, vale decir, el conjunto de elementos o 
circunstancias de hecho que enmarcan la situación del demandante afectado, 
para, por vía del análisis de conjunto, debidamente razonado, llegar a 
concretar un monto indemnizatorio determinado”. (Subrayado propio). 

 

Revisado el acervo probatorio obrante en el expediente se tiene que la parte 

actora no allegó las pruebas pertinentes y conducentes para demostrar la 



                                                                                                                                

 

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN Bogotá, DC PBX : (057) (1) 222 2800 
www.mineducacion.gov.co 

 

existencia del perjuicio moral, por lo que la defensa del Ministerio de 

Educación se opone a lo pretendido. 

                                                                     

FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

                                                                                        

Respecto de las pretensiones elevadas por los accionantes, es menester 

señalar que de acuerdo con las competencias constitucionales y legales del 

Gobierno Nacional y, específicamente del Ministerio de Educación Nacional, 

no existe un vínculo jurídico alguno entre aquéllas y las acciones u 

omisiones a partir de las cuales se pretende endilgar responsabilidad a mi 

representada en el presente proceso.  

 

En ese orden, tenemos que el Ministerio de Educación Nacional es el 

encargado de generar la política sectorial y la reglamentación pertinente 

para la organización de las diferentes modalidades de prestación del servicio 

público educativo, con el fin de orientar la educación en los niveles: 

preescolar, básica, media y superior, educación para el trabajo y el 

desarrollo humano, incluso, no es la entidad competente de la 

administración del servicio educativo en la respectiva entidades territoriales, 

ni el mantenimiento de las plantas físicas donde funcionan los 

establecimientos educativos. 

 

Lo anterior, conforme con lo dispuesto por el Decreto 5012 del 28 de 

diciembre de 2009, por el cual se modifica la estructura del personal del 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y se dictan otras disposiciones y 

el Decreto 5013 del 28 de diciembre de 2009, por medio del cual que se 

modifica la planta del Ministerio de Educación Nacional y se determinan 

funciones de sus dependencias.  

 

Así mismo, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL es la entidad 

encargada de definir la metodología, distribuir, girar y hacer seguimiento a 

los recursos que provienen del Sistema General de Participaciones, la Ley 

30, Ley 21 y ampliación de cobertura para ser asignados a las entidades 

territoriales e Institucionales de Educación Superior Públicas.  

 

Dada la descentralización del sector educativo en virtud de la Ley 60 de 

1993, el Ministerio de Educación perdió varias facultades relacionadas con 

la administración de los servicios educativos, facultades que fueron 

trasladadas a los Departamentos y Municipios por la Ley 715 de 2001, en 

consecuencia, son estos últimos quienes tiene a cargo la administración del 

personal docente y administración de los servicios educativos estatales, en 

consecuencia, corresponde a los gobernadores, alcaldes de los municipios 

certificados y personal administrativo de las instituciones educativas la 

prestación del servicio educativo en sus respectivas entidades territoriales.   
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Sin perjuicio de ello, constitucionalmente al ministerio de Educación 

Nacional se le ha conferido la guarda de los recursos que hacen parte del 

sistema general de participaciones. En consideración de lo dispuesto en la 

Ley 715 de 2001, en cuanto a que la administración el servicio educativo ya 

no es nacionalizado sino descentralizado en cada una de las entidades 

territoriales, es decir, que tanto los municipios como los departamentos 

certificados recibirían directamente todos los recursos de la participación 

para la educación y tendrían la total responsabilidad de la administración 

de su recurso humano y físico incluido por supuesto el personal docente, 

sobre el cual posea la potestad nominadora.  

 

Si bien el Ministerio de Educación por norma de rango constitucional tiene 

a su cargo la guarda de los recursos que hacen parte del Sistema General 

de Participaciones, en virtud de la descentralización del servicio educativo, 

las Entidades Territoriales certificadas RECIBEN DIRECTAMENTE los 

recursos del sistema General de Participaciones con destinación específica 

para el sector educativo, como una fuente exógena de su presupuesto, 

asumiendo directamente la responsabilidad de las obligaciones que de la 

prestación del servicio educativo se deriven, sin perjuicio del origen de los 

recursos, pues en virtud de la misma Ley 715 de 2001, las entidades 

Territoriales son responsables de la administración, distribución y 

manejo de dichos recursos.  

 

Frente a la descentralización territorial es pertinente traer a colación los 

conceptos de descentración administrativa y territorial, a efectos de 

clarificar el marco de responsabilidades en materia de educación:  

 

“Desde el punto de vista jurídico la descentralización es la facultad que se 

otorga a las entidades públicas diferentes del estado para gobernarse por sí 

mismas, mediante la radicación de funciones en sus manos para que las 

ejerzan autónomamente. 

 

“La descentralización territorial se constituye como el otorgamiento de 

competencias o funciones administrativas a las colectividades regionales o 

locales para que la ejerzan en su propio nombre y bajo su propia 

responsabilidad. Es decir, que se otorga a las colectividades locales cierta 

autonomía para que se manejen por sí mismas. En Colombia la 

descentralización se manifiesta a través de los Departamentos, los distritos y 

los Municipios que por lo mismo, reciben el nombre de entidades 

territoriales.”1  

 

De lo anterior se deduce que vana sería la figura de la descentralización 

administrativa y territorial en materia de educación, si los actos, 

obligaciones y consecuencias jurídicas derivadas de las actuaciones de la 

                                                           
1 RODRÍGUEZ Libardo R. Derecho Administrativo General y Colombiano. Temis. 1999. 
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entidad territorial, repercuten o impactan al gobierno Nacional, pues se 

desdibujaría en su totalidad el principio de autonomía financiera y 

administrativa como elemento propio y esencial de dicha figura. 

 

En ese orden de ideas, son competencias de las entidades territoriales en 

materia de educación las siguientes de conformidad con la ley 715 de 2001:  

 

“Competencias de las entidades territoriales 

 

Artículo 6°. Competencias de los departamentos. Sin perjuicio de lo 

establecido en otras normas, corresponde a los departamentos en el sector de 

educación las siguientes competencias: 

 

6.1. Competencias Generales. 

 

6.1.1. Prestar asistencia técnica educativa, financiera y administrativa a los 

municipios, cuando a ello haya lugar. 

… 

 

6.2. Competencias frente a los municipios no certificados. 

 

6.2.1. Dirigir, planificar; y prestar el servicio educativo en los niveles de 

preescolar, básica, media en sus distintas modalidades, en condiciones de 

equidad, eficiencia y calidad, en los términos definidos en la presente ley. 

 

6.2.2. Administrar y distribuir entre los municipios de su jurisdicción los 

recursos financieros provenientes del Sistema General de Participaciones, 

destinados a la prestación de los servicios educativos a cargo del Estado, 

atendiendo los criterios establecidos en la presente ley. 

 

6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 

153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 

docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la 

planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, 

realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 

recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 

docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 

requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 

debidamente motivados.  

… 

 

6.2.7. Ejercer la inspección, vigilancia y supervisión de la educación 

en su jurisdicción, en ejercicio de la delegación que para tal fin realice 

el Presidente de la República. 
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6.2.8. Prestar asistencia técnica y administrativa a las instituciones 

educativas, cuando a ello haya lugar. 

… 

 

6.2.12. Organizar la prestación y administración del servicio 

educativo en su jurisdicción. 

 

“Artículo 7°. Competencias de los distritos y los municipios certificados. 

 

7.1. Dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de 

preescolar, básica y media, en condiciones de equidad, eficiencia y 

calidad, en los términos definidos en la presente ley. 

 

7.2. Administrar y distribuir entre los establecimientos educativos de 

su jurisdicción los recursos financieros provenientes del Sistema 

General de Participaciones, destinados a la prestación de los servicios 

educativos a cargo del Estado, atendiendo los criterios establecidos 

en la presente ley y en el reglamento. 

 

7.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 

153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas, el personal 

docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la 

planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 

requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 

monto de los recursos de la participación para educación del Sistema 

General de Participaciones asignado a la respectiva entidad 

territorial y trasladará docentes entre instituciones educativas, sin 

más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 

administrativos debidamente motivados.  

… 

 

7.8. Ejercer la inspección, vigilancia y supervisión de la educación en 

su jurisdicción, en ejercicio de la delegación que para tal fin realice 

el Presidente de la República. 

 

7.9. Prestar asistencia técnica y administrativa a las instituciones educativas 

cuando a ello haya lugar. 

… 

 

7.12. Organizar la prestación del servicio educativo en su en su 

jurisdicción. 

 

Artículo 8°. Competencias de los municipios no certificados. A los municipios 

no certificados se les asignarán las siguientes funciones: 
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8.1. Administrar y distribuir los recursos del Sistema General de 

Participaciones que se le asignen para el mantenimiento y mejoramiento de la 

calidad. 

 

8.3. Podrán participar con recursos propios en la financiación de los 

servicios educativos a cargo del Estado y en las inversiones de 

infraestructura, calidad y dotación. Los costos amparados por estos 

recursos no podrán generar gastos permanentes para el Sistema 

General de Participaciones. 

 

8.4. Suministrar la información al departamento y a la Nación con la calidad 

y en la oportunidad que señale el reglamento.” (Resaltados propios) 

 

Como se desprende de la normatividad traída a colación, no es procedente 

como lo pretenden los accionantes, imputar acción u omisión al Ministerio 

de Educación Nacional para derivar responsabilidad patrimonial, toda vez 

que no era titular de la función correspondiente. 

 

Que revisado el Sistemas Nacional de Información de la Educación Superior 

SNIES y de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior SACES, 

no se encontró registro alguno de la Corporación Educativa de Sistemas de 

Córdoba Limitada – CESCOR LTDA, ni del programa de Técnico en Rayos X, 

como institución de educación superior autorizada para ofrecer programas 

de educación superior, ni como programa académico de educación superior 

con registro calificado habilitante para su oferta y desarrollo, en su orden. 

 

Así las cosas, forzoso es remitirnos al Decreto 4904 de 2009, incorporado 

en el Decreto 1075 de 2015 (Parte 6, Título 1, artículos 2.6.2.1 a 

2.6.6.15), que reglamenta la organización, oferta y funcionamiento de 

la prestación del servicio educativo para el trabajo y el desarrollo 

humano. 

 

En los términos de dicha normativa, la educación para el trabajo y desarrollo 

humano hace parte del servicio público educativo y responde a los fines de 

la educación consagrados en el artículo 5°de la Ley 115 de 1994. Se ofrece 

con el objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar, 

en aspectos académicos o laborales y conduce a la obtención de certificados 

de aptitud ocupacional. Comprende la formación permanente, personal, 

social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la 

persona, que una institución organiza en un proyecto educativo 

institucional y que estructura en currículos flexibles sin sujeción al sistema 

de niveles y grados propios de la educación formal. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la CORPORACIÓN EDUCATIVA DE 

SISTEMAS DE CÓRDOBA – CESCOR desarrolla programas de educación 

para el trabajo y el desarrollo humano de acuerdo a lo dispuesto en el 
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numeral 2.6.2.2 del Decreto 1075 de 2015, “Por medio del cual se expide el 

Decreto Único Reglamentario del Sector Educación, y en atención a que la 

sede de la institución objeto de la queja es en la ciudad de Montería 

(Córdoba), tenemos que la entidad competente para realizar labores de 

inspección y vigilancia sobre la mencionada Corporación es el 

Municipio de Montería -Secretaría de Educación Municipal- 

 

Las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano, son 

aquellas instituciones de carácter estatal o privado, organizadas para ofrecer 

y desarrollar programas de formación laboral o de formación académica, de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 115 de 1994. Las Secretarías de 

Educación de las entidades territoriales certificadas, otorgan licencias de 

funcionamiento a las instituciones prestadoras del servicio educativo para 

el trabajo y el desarrollo humano, autorizadas para ofrecer programas de 

formación laboral y de formación académica, por cuyo adelantamiento se 

otorgan certificados de aptitud ocupacional. 

 

Las referidas instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo 

humano, deben tramitar ante las Secretarías de Educación de las entidades 

territoriales certificadas el reconocimiento, mediante acto administrativo, de 

los programas académicos a ofrecer, el cual se constituye en la aceptación 

del cumplimiento de los requisitos básicos necesarios para el 

funcionamiento de la oferta educativa.  En ese orden, a la luz de la normativa 

aplicable, el ejercicio de la función de inspección y vigilancia de las 

instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano y de 

programas de tal naturaleza, corresponde a cada entidad territorial 

certificada, de tal forma que el incumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el ordenamiento, dará lugar a la aplicación de las sanciones 

previstas, conforme al procedimiento establecido. 

 

“5.6. Función de inspección y vigilancia. De conformidad con lo 

dispuesto en la Leyes 115 de 1994 y 715 de 2001 y el Decreto 907 de 

1996, el ejercicio de la función de inspección y vigilancia estará a cargo 

de la autoridad competente en cada entidad territorial certificada. 

 

El incumplimiento de las disposiciones establecidas en este decreto 

dará lugar a las sanciones previstas en la ley, de acuerdo con el 

procedimiento señalado para tal efecto.” 

 

Ahora bien, refiriéndonos particularmente a la función de inspección y 

vigilancia de los establecimientos educativos, es menester referirnos a las 

competencias que en la materia están atribuidas al Ministerio de Educación 

Nacional, de conformidad con la Ley 30 de 1992 y la Ley 1740 de 2014, en 

virtud de las cuales corresponde al MEN, inspeccionar y vigilar a las 

instituciones educativas de carácter superior tanto públicas como privadas, 
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más no Instituciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 

cuya competencia se encuentra atribuida a los departamentos y municipios. 

 

Así las cosas, expresa el artículo 1 de la LEY 1740 DE 2014, lo siguiente: 

 

“ARTICULO 1°: FINALIDAD. La finalidad de la presente ley es establecer 

las normas de la inspección y vigilancia de la educación superior en 

Colombia, con el fin de velar por la calidad de este servicio público, su 

continuidad, la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos, 

el cumplimiento de sus objetivos, el adecuado cubrimiento del servicio y 

porque en las instituciones de educación superior sus rentas se conserven y 

se apliquen debidamente, garantizando siempre la autonomía universitaria 

constitucionalmente establecida. 

 

En este sentido, adiciónese los siguientes literales al artículo 31 de la Ley 30 

de 1992. 

 

j) Velar por la calidad y la continuidad del servicio público de educación 

superior. 

 

k) Propender por la mejor formación moral, intelectual y física de los 

educandos y por el cumplimiento de los objetivos de la educación superior. 

 

l) Velar por el adecuado cubrimiento del servicio público de educación 

superior. 

 

m) Que en las instituciones privadas de Educación Superior, constituidas 

como personas jurídicas de utilidad común, sus rentas se conserven y se 

apliquen debidamente y que en todo lo esencial se cumpla con la voluntad de 

sus fundadores, sin que pueda consagrarse o darse de forma alguna el ánimo 

de lucro. 

 

n) Que en las instituciones oficiales de Educación Superior se atienda a la 

naturaleza de servicio público cultural y a la función social que les es 

inherente, se cumplan las disposiciones legales y estatutarias que las rigen y 

que sus rentas se conserven y se apliquen debidamente.”  

 

En relación Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de 

conformidad con el artículo 3 de la Ley 1650 DE 2013, las funciones del 

gobierno nacional están orientadas al ejercicio de la facultad reglamentaria 

y de apoyo:  

 

“Artículo 3. Prestación del servicio educativo. El servicio educativo será 

prestado en las instituciones educativas del Estado. Igualmente los 

particulares podrán fundar establecimientos educativos en las condiciones 
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que para su creación y gestión establezcan las normas pertinentes y 

la reglamentación del Gobierno Nacional.” (Resaltado propio) 

 

En el mismo sentido, establece el artículo 3 de la Ley 1064 del 2006, lo 

siguiente: 

 

“Artículo 3°. El proceso de certificación de calidades de las Instituciones y 

programas de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano queda 

comprendido en lo establecido actualmente dentro del Sistema Nacional de 

Formación para el Trabajo. 

 

El Gobierno Nacional reglamentará los requisitos y procedimientos que 

deberán cumplir las Instituciones y programas de Educación para el Trabajo 

y el Desarrollo Humano con el fin de obtener la Acreditación.” 

 

Se reitera entonces que en ejercicio de las mencionadas atribuciones el 

gobierno nacional expidió el Decreto 4904 de 2009, cuyo objeto fue 

reglamentar la creación, organización y funcionamiento de las instituciones 

que pretenden ofrecer el servicio educativo para el trabajo y el desarrollo 

humano, antes denominado educación no formal y establecer los requisitos 

básicos para el funcionamiento de los programas de educación para el 

trabajo y el desarrollo humano,  normatividad que en lo pertinente expresa 

lo siguiente: 

 

“… 

2.2. Licencia de funcionamiento. Se entiende por licencia de 

funcionamiento el acto administrativo mediante el cual, en el ámbito 

de su jurisdicción, la secretaría de educación de la entidad territorial 

certificada en educación, autoriza la creación, organización y 

funcionamiento de instituciones de educación para el trabajo y el 

desarrollo humano de naturaleza privada.” (Resaltado propio) 

 

“… 

 

5.6. Función de inspección y vigilancia. De conformidad con lo 

dispuesto en la Leyes 115 de 1994 y 715 de 2001 y el Decreto 907 de 

1996, el ejercicio de la función de inspección y vigilancia estará a 

cargo de la autoridad competente en cada entidad territorial 

certificada. 

 

El incumplimiento de las disposiciones establecidas en este decreto dará 

lugar a las sanciones previstas en la ley, de acuerdo con el procedimiento 

señalado para tal efecto.” 

 

Como queda decantado, la CORPORACIÓN EDUCATIVA DE SISTEMAS 

DE CÓRDOVA –CESCOR- al no tratarse de una institución educativa de 
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carácter superior, no es sujeto de control y vigilancia por parte del 

Ministerio de Educación Nacional, contrario a ello se trataría de una 

institución de educación para el trabajo y el desarrollo humano de 

naturaleza privada, la cual se encontraría dentro de la esfera de 

inspección y vigilancia de la entidad territorial en la cual tiene su sede 

de funcionamiento. 

 

Como quedó expuesto, en lo que refiere a las instituciones de educación 

para el trabajo y el desarrollo humano, mi representada ha dado estricto 

cumplimiento a sus funciones y competencias legales, en tal virtud, no hay 

lugar a endilgar a ella omisión de ninguna clase.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 

EXCEPCIONES:  

 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

 

COMPETENCIAS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.  

Se fundamenta en el hecho de que el Ministerio de Educación Nacional ni 

siquiera tiene la competencia para la administración del servicio de 

educación de carácter público en el departamento de Córdoba, 

particularmente en la ciudad de Montería, y como tal, la administración, el 

mantenimiento de los establecimientos educativos que en ese municipio lo 

prestan y mucho menos la inspección y vigilancia de las instituciones de 

educación para el trabajo y el desarrollo humano de carácter privado que 

funcionan en esa jurisdicción.      

 

El Ministerio es el encargado de generar la política sectorial y la 

reglamentación pertinente para la organización de las diferentes 

modalidades de prestación del servicio público educativo, con el fin de 

orientar la educación en los niveles: preescolar, básica, media y superior, 

educación para el trabajo y el desarrollo humano, es el encargado de 

proponer los planes de desarrollo del sector, dictar las normas para la 

organización, impulsar, coordinar y financiar programas nacionales de 

mejoramiento educativo, apoyar los procesos de autonomía local e 

institucional, entre otros.     

 

Lo anterior, conforme con lo dispuesto por el Decreto 5012 del 28 de 

diciembre de 2009, por el cual se modifica la estructura de personal docente 

del MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL y se dictan otras disposiciones 

y el Decreto 5013 del 28 de diciembre de 2009, se modifica la planta del 

Ministerio de Educación Nacional y se determinan funciones de sus 

dependencias.  
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Así mismo el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL es la entidad 

encargada de definir la metodología, distribuir, girar y hacer seguimiento a 

los recursos que provienen del Sistema General de Participaciones, lo 

anterior de conformidad con la Ley 715 de 2001, y ampliación de cobertura 

para ser asignados a las entidades territoriales e Institucionales de 

Educación Superior Públicas.  

 

El Ministerio de Educación Nacional, incluso perdió la facultad nominadora 

de los docentes, facultad que fue trasladada a los Departamentos y 

Municipios por la virtud de la Ley 715 de 2001, en consecuencia son estos 

últimos quienes tiene a cargo la administración del personal docente y 

administración de los servicios educativos estatales, en consecuencia 

corresponde a los gobernadores y alcaldes de los municipios certificados. 

  

Lo anterior demuestra que mi representada no está llamada a responder, 

máxime si no tuvo injerencia alguna en los hechos descritos por el 

demandante, para lo cual, en el evento de que se llegara a demostrar la 

acción u omisión alegada, el nexo causal y los perjuicios, sería el ente 

territorial y la institución educativa demandada quienes deben asumir 

responsabilidad  por los pedimentos judiciales del apoderado demandante.  

 

La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha sido unánime en seguir la tesis 

Constitucional (Sentencia C-965 de 2003, Consejo de Estado sentencia del 

25 de julio de 2011 expediente: 20.146, sentencia de 23 de octubre de 1990 

expediente 6054 Consejo de Estado, Sentencia del 11 de noviembre de 2009 

expediente 18166) respecto de la legitimación en la causa expuesta en la 

sentencia de fecha 14 de marzo de 2012, radicación: 76001-23-25-000-

1997-03056-01 (22.032), Actor: ELIZABETH VALENCIA Y OTROS, 

Demandado: LA NACIÓN- MINISTERIO DE TRANSPORTE – INSTITUTO 

NACIONAL DE VÍAS. Consejero Ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO 

GAMBOA, al señalar:  

 

“con relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación 
en la causa, en sentido amplio, la jurisprudencia constitucional se ha 

referido a ella, como la “calidad subjetiva reconocida a las partes en 
relación con el interés sustancial que se discute en el proceso” de tal 

forma, que cuando una de las partes carece de dicha calidad o 
condición, no puede el juez adoptar una decisión favorable a las 
pretensiones demandadas” 

Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que 

cuando ella falte, bien en el demandante o bien en el demandado, la 

sentencia no puede ser inhibitoria, sino desestimatoria de las pretensiones 

aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que 
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se adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa 

alegada.  

 

Al respecto, no sobra recordar lo dicho por la Sala en tal sentido, a saber:  

 

“(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las 
personas que figuran como sujetos (por pasiva o activa) de la pretensión 
procesal, con las personas a las cuales la ley otorga el derecho para 
postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte bien en el 
demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser 
inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones aducidas pues 
querrá decir quien las adujo o la persona contra la que se adujeron no 
eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada (…)” 

Ahora bien, también ha sostenido la Sala que la legitimación en la 
causa puede ser de hecho cuando la relación se establece entre las 
partes por razón de la pretensión procesal, es decir, de la atribución de 
una conducta que el demandante hace al demandado en su demanda 
o material frente a la participación real de las personas en el hecho 
origen de la formulación de la demanda, independientemente de que 
dichas personas hayan demandado o hayan sido demandadas, por lo 
cual la ausencia de esta clase de legitimación, no constituye una 
excepción de fondo porque no constituye enerva la pretensión procesal 
en su contenido, sino que es una condición anterior y necesaria para 
dictar sentencia de mérito, sin que el estar legitimado en la causa 
otorgue el derecho a ganar, lo que sucede aquí es que si la falta recae 
en el demandante, el demandado tiene derecho a ser absuelto, no 
porque el haya probado un hecho que enerve el contenido material de 
las pretensiones, sino porque quien lo ataco no es la persona que frente 
a la Ley tiene el interés sustantivo para hacerlo- no el procesal-, si la 
falta de legitimación en la causa es del demandado al demandante se 
le negaran las pretensiones, no porque los hechos en que se sustenten 
no le den el derecho sino porque a quien se las atribuyo no es el sujeto 
que debe responder, y por eso el demandado debe ser absuelto” 

La Jurisprudencia trascrita en precedencia, nos sirve de apoyo jurídico para 

recordarles a los demandantes que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL no es titular, conforme con la ley, de la obligación que demandan 

los actores, toda vez que mi prohijada no fue la entidad que tuvo injerencia 

con los hechos que aquí se debaten. 

 

El titular de la actuación que aquí se discute es una persona jurídica 

totalmente diferente al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, luego 

una eventual condena que pudiera recaer sobre mi representada, 

equivaldría a sancionarla por actos que no le pueden ser legalmente 

imputados a la misma, lo cual implicaría un quebrantamiento del principio 

jurídico en virtud del cual todo daño o perjuicio que pueda imputarse a 

malicia o negligencia de otra persona, debe ser reparado por esta.  
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De tal presunción de responsabilidad por el hecho ajeno no se puede 

predicar en el caso en cuestión, dado que la Nación (de la cual el Ministerio 

de Educación Nacional es un organismo integrante de la Rama Ejecutiva del 

poder público) es una persona jurídica totalmente diferente a la entidad que 

realizó el procedimiento cuyo perjuicio está en discusión. 

 

2. AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE CONFIGURAN LA 

RESPONSABILIDAD: RUPTURA DEL NEXO DE CAUSALIDAD 

La responsabilidad supone tres elementos básicos e indispensables para su 

configuración, cuales son, el daño, la acción u omisión generadora del 

mismo y el nexo de causalidad que permita efectuar la imputación del daño 

a la conducta del agente. 

Así, el nexo de causalidad es la relación necesaria y eficiente entre el hecho 

generador del daño y el daño probado2 . Dicho lo anterior resulta entonces, 

indispensable que la parte actora quien pretende la reparación del daño que 

aduce haber sufrido, pruebe de forma concreta y a través de todos los 

medios probatorios establecidos legalmente la relación causa – efecto, para 

poder atribuir el resultado a una persona y declararla responsable por su 

actuar. Por ello no es posible que esta carga probatoria en cabeza de la parte 

actora se presuma, pues debe estar debidamente acreditada, situación que 

para el caso que hoy ocupa nuestra atención no se hace, en tanto el libelista 

se limita a relatar las situaciones de hecho que a su juicio le ocasionaron 

un daño, pero no establece claramente el nexo de causalidad entre el actuar 

del Ministerio de Educación Nacional y el aparente daño, y mucho menos 

realiza la labor probatoria que se encuentra a su cargo, pues recuérdese que 

las simples afirmaciones no constituyen per se hechos que se tengan que 

dar por demostrados, incluso es deficiente el acervo probatorio para 

demostrar el supuesto daño causado. 

El nexo de causalidad, como lo ha establecido el H. Consejo de estado en 

reiterada jurisprudencia, debe ser probado en todos los casos. En sentencia 

del 2 de mayo de 2002, adujo lo siguiente: 

“El accionante también tiene que demostrar en juicio de causalidad adecuado 

entre el daño padecido y la conducta de riesgo imputada al Estado mediante 

prueba directa o indirecta, porque la ley no ha señalado en materia de relación 

causal ni presunciones legales respecto de las cuales, probado un hecho el 

legislador infiera su causalidad adecuada, ni tampoco los conocimientos del 

juez sobre la realidad social lo autorizan para deducir con certeza el nexo de 

causalidad eficiente y determinante.”  

Sobre este mismo aspecto en sentencia del 1 de julio de 2004, expreso: 

                                                           
2 Revista de Derecho Privado, 2008, Responsabilidad extracontractual y causales de exoneración, 
Héctor Patiño, Universidad Externado de Colombia. 
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“Se observa, conforme a lo anterior que, tratándose de la relación de 

causalidad, no se plantea la inversión – ni si quiera eventual- del deber 

probatorio, que sigue estando, en todos los casos, en cabeza del demandante. 

No se encuentra razón suficiente para aplicar, en tales situaciones, el citado 

principio de las cargas probatorias dinámicas. Se acepta, sin embargo, que la 

demostración de la causalidad se realice de manera indiciaria, siempre que, 

dadas las circunstancias del caso, resulte muy difícil – sino imposible- para 

el demandante, la prueba directa de los hechos que permiten estructurar ese 

elemento de la obligación de indemnizar.” 

 

 

 

3. HECHO DE UN TERCERO COMO EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD  

 

Se sustenta en el hecho que  LA CORPORACIÓN EDUCATIVA DE SISTEMAS 

DE CÓRDOVA –CESCOR- al tratarse de una institución educativa de 

educación para el trabajo y el desarrollo humano de naturaleza privada, le 

correspondía atender de manera estricta la reglamentación expedida por el 

gobierno nacional para la prestación del servicio educativo que ofrecía, y no 

sustraerse de su obligación, ofreciendo programas y cursos para los cuales 

no contaba con la respetiva autorización. Dicha conducta determinante 

dolosa y malintencionada de un tercero, rompe el nexo causal entre el daño 

presuntamente causado al demandante y la acción u omisión que se 

atribuye a las entidades públicas convocadas al presente proceso.  

 

Que revisado el Sistemas Nacional de Información de la Educación Superior 

SNIES y de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior SACES, 

no se encontró registro alguno de la Corporación Educativa de Sistemas de 

Córdoba Limitada – CESCOR LTDA, ni del programa de Técnico en Rayos X, 

como institución de educación superior autorizada para ofrecer programas 

de educación superior, ni como programa académico de educación superior 

con registro calificado habilitante para su oferta y desarrollo, en su orden.  

 

En consecuencia, nos encontramos ante la conducta maliciosa y 

malintencionada de un particular dirigido al ofrecimiento a la comunidad de 

un programa académico para el cual no se encontraba habilitado para dictar    

 

4. EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

Solicito a su Señoría, que oficiosamente se declare probada cualquier 

excepción cuyos hechos en que se fundamente la acción, se encuentren 

plenamente demostrados en el proceso, tal y como dispone el artículo 282 

del Código General del Proceso.  
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PETICIÓN 

Como corolario de todo lo anterior y de lo expuesto por este Ministerio, le 

solicito muy respetuosamente a su Despacho al momento de proferir 

sentencia, se declaren probadas las excepciones propuestas por mi 

representada en el presente escrito y en consecuencia se denieguen la 

totalidad de pretensiones incoadas en la demanda, imponiendo condena en 

costas y gastos procesales a la parte actora y en favor de mi representada.  

 

 

PRUEBAS 

Los documentos relacionados en el capítulo de anexos para acreditar la 

representación judicial del suscrito. 

ANEXOS 

● Poder especial conferido por el Doctor Luis Gustavo Fierro Maya, en su 

calidad de Jefe de la oficina Jurídica del Ministerio de Educación 

Nacional, según la delegación de funciones contenida en la Resolución 

Nro. 20980 del 10 de diciembre de 2014 expedida por la Ministra de 

Educación Nacional.  

 

● Resolución Nro. 014710 del 21 de agosto de 2018.  

 
● Acta de posesión del 21 de agosto de 2018. 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 8 No. 8-50 Segundo 

Piso, Telefax 8243431 Popayán Cauca -  

ministerioeducacionoccidente@gmail.com 

 

● Mi poderdante, quien obra en ejercicio de facultades delegadas por la 

Ministra de Educación Nacional podrá ser notificada en el CAN en la 

ciudad de Bogotá.  

 

Cordialmente, 

                                         

CARLOS ALBERTO VÉLEZ ALEGRÍA 

C. C 76. 328 346 de Popayán 

T. P 151. 741 de C. S. de la J.  























 

 

Montería, 

  

Juez 

OLGA ESTHER CASTRO CASTRO 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería 

E.S.D.  

  

RADICADO: 23.001.33.33.006.2020.00278 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA  

DEMANDANTE: NILSON MANUEL VARGAS RAVELES y OTROS  

DEMANDADO:  NACION – MINISTERIO DE EDUCACION - MUNICIPIO DE     

MONTERIA - DEPARTAMENTO    DE CORDOBA - CORPORACION EDUCATIVA 

DE SISTEMA DE CORDOBA (CESCOR-LTDA) 

 

  

DIANA CAROLINA GALVIS CONDE, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Montería, identificado con C.C. No. 1.003.034.241 de Cotorra, portador de la T.P. No. 

310.725 del  C. S. de la J., obrando en representación del Departamento de Córdoba según 

poder otorgado por el jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Departamento, Doctor DANIEL 

DAVID DIAZ FERNANDEZ, quien se encuentra delegado para designar o postular a través 

de la suscripción de poderes a los abogados para representar judicialmente al Departamento 

de Córdoba, me ha conferido poder amplio y suficiente para que mediante el presente escrito 

y dentro del término legal acuda ante su Despacho con el fin de contestar la demanda de la 

referencia, en los siguientes términos.  

I.- A LOS HECHOS: 

PRIMERO:  No nos consta, que lo demuestre dentro del proceso 

SEGUNDO: No nos consta que el señor Nilson Manuel Vargas Ravales halla matriculado 

en la Corporación, que lo pruebe dentro del proceso 

TERCERO: Es cierto como lo demuestra los certificados que están anexados en el 

expediente.  

CUARTO:  No nos consta si la CESCOR hizo ceremonia de grado y graduó al señor Vargas 

Ravales 

QUINTO: Es cierto porque la Secretaria de Salud Departamental esta delegada por la 

resolución No 8211 de 1989 emanada del Ministerio de Salud para autorizar esos programas 

de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y la Secretaria de Salud no se encuentra 

certificada.   

SEXTO:  Es Cierto como se demuestra en el expediente.      

SÉPTIMO: Es cierto como se demuestra la resolución No 0432 de 2012.  

  

 



 

 

 

 

OCTAVO: No nos consta., que lo demuestre dentro del proceso 

NOVENO: No nos consta ya que no se ha demostrado que la resolución No 0432 es del año 

2012 y se graduaron en el año 2017 

DECIMO: No es un hecho, se hace alusión a los supuestos de hecho que se pretenden 

acreditar. 

DECIMO PRIMERO: No es un hecho, se hace alusión a los supuestos de hecho que se 

pretenden acreditar. 

DECIMO SEGUNDO: No nos consta, hay que demostrarlo dentro del proceso. 

DECIMO TERCERO:  No nos consta  hay que demostrarlo dentro del proceso. 

DECIMO CUARTO: No es un hecho, se hace alusión a los supuestos de hecho que se 

pretenden acreditar. No obstante, lo afirmado ser una apreciación inclinada a lo pretendido 

en la demanda. 

DECIMO QUINTO: No es un hecho, se hace alusión a los supuestos de hecho que se 

pretenden acreditar. 

  

III.- FUNDAMENTO FÁCTICA Y JURIDICA DE LA DEFENSA. 

  

En el caso que nos concierne, el apoderado de las partes actoras, pretende que se declare 

administrativa, patrimonial y solidariamente responsable al Departamento de Córdoba de 

todo y cada uno de los perjuicios causados a los demandantes en ocasión a los hechos, 

acciones y omisiones relacionados al ofrecimiento y la ejecución irregular del programa 

académico Técnico en Rayos X, así como la falte de vigilancia estatal en la prestación del 

servicio educativo antes mencionado.   

  

III.- A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS: 

En cuanto a las declaraciones y condenas, me opongo a todas y cada una de ellas debido a 

que no es el departamento quien debe asumir la responsabilidad, porque la Corporación 

Educativa CESCOR mediante resolución No 0432 de 2012 se le resuelve la solicitud de 

Renovación y se cancela el registro de unos programas de formación Laboral son ofrecidos 

en el municipio de Montería.   

 

IV.- EXCEPCIONES: 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA: 

Conforme a los documentos que se adjuntan a la demanda, podemos observar que el Instituto 

de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano denominado CORPORACION 

EDUCATIVA DE SISTEMAS DE CORDOBA CESCOR son ofrecidos en el Municipio de  



 

 

 

 

Montería, hay que señalar que el Municipio de Montería en cuanto a la Secretaria de 

Educación se encuentra CERTIFICADA desde el año 2003,  en virtud del articulo 41 de la 

Ley 715 de 2001, el departamento le hizo entrega de los establecimientos Públicos y Privados 

de las Instituciones Educativas de Preescolar y Secundaria y los Establecimientos de 

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano dentro de este se encuentra la 

CORPORACION EDUCATIVA DE SISTEMAS DE CORDOBA CESCOR  a partir de esa 

fecha el Municipio de Montería es quien otorga las licencias de funcionamiento y ende ejerce 

el control de Inspección y Vigilancia de cada uno de esos establecimientos por lo tanto  el 

Departamento de Córdoba no se encuentra legitimado en la causa para estar vinculado. 

El Consejo de Estado en providencia del 6 de agosto de 2012, radicado 11001-03-15-000-

2012- 01063-00, señaló que la legitimación en la causa corresponde a la calidad que tiene 

una persona para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto 

de la relación jurídica sustancial. En otros términos, consiste en la posibilidad que tiene la 

parte demandante de reclamar el derecho invocado en la demanda – legitimación por activa 

y de hacerlo frente a quien fue demandado legitimación por pasiva, por haber sido parte de 

la relación material que dio lugar a litigio” 

El artículo 41 de la ley 715 de 2001, establece que a partir del año 2002 quedan certificados 

en virtud de la presente ley los departamentos y los distritos. Durante dicho año se certificarán 

los municipios mayores de 100.000 habitantes, los municipios que a la vigencia de la presente 

ley tengan resolución del Ministerio de Educación Nacional que acredite el cumplimiento de 

los requisitos para la certificación y aquellos que cumplan los requisitos que para la 

certificación señale el Gobierno Nacional. 

A su vez, el artículo 7 de la misma ley 715 de 2001, menciona las Competencias de los 

distritos y los municipios certificados. En su numeral 7.8 expresa: “Ejercer la inspección, 

vigilancia y supervisión de la educación en su jurisdicción, en ejercicio de la delegación que 

para tal fin realice el presidente de la República”. 

Del mismo modo el Decreto 1075 de 2015, en su artículo 2.3.2.1.11. establece que la 

inspección y vigilancia sobre los establecimientos educativos será ejercida en su jurisdicción 

por el gobernador o el alcalde de las entidades territoriales certificadas, según el caso, quienes 

podrán ejercer estas funciones a través de las respectivas secretarías de educación.    

Dentro del plan operativo anual de inspección y vigilancia, las entidades territoriales 

certificadas en educación incluirán a los establecimientos educativos cuyas licencias se hayan 

otorgado durante el año inmediatamente anterior.   

Los establecimientos educativos que carezcan de licencias de funcionamiento vigente no 

podrán prestar el servicio educativo y serán clausurados. 

 



 

 

 

 

Por consiguiente, el mismo Decreto 1075 de 2015 en su artículo 2.6.3.1 hace mención a la 

naturaleza y condiciones de las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo 

humano. Se entiende por institución de educación para el trabajo y el desarrollo humano, 

toda institución de carácter estatal o privada organizada para ofrecer y desarrollar programas 

de formación laboral o de formación académica de acuerdo con lo establecido en la Ley 115 

de 1994.  

La institución de educación para el trabajo y el desarrollo humano para ofrecer el servicio 

educativo debe cumplir los siguientes requisitos:   

1. Tener licencia de funcionamiento o reconocimiento de carácter oficial.  

2. Obtener el registro de los programas de qué trata el presente Título.   

(Decreto 4904 de 2009, artículo 2.1)   

Posteriormente en su artículo 2.6.3.2. hace referencia sobre la Licencia de funcionamiento. 

Se entiende por licencia de funcionamiento el acto administrativo mediante el cual, en el 

ámbito de su jurisdicción, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada en 

educación autoriza la creación, organización y funcionamiento de instituciones de educación 

para el trabajo y el desarrollo humano de naturaleza privada.  

La licencia de funcionamiento se otorgará por tiempo indefinido, sujeta a las condiciones en 

ella establecidas.  

Parágrafo 1°. Para todos los efectos, la autorización oficial otorgada a las instituciones de 

educación para el trabajo y el desarrollo humano bajo la vigencia del Decreto 114 de 1996, 

hará las veces de la licencia de funcionamiento de que trata el presente Título.  

Parágrafo 2°. La personería jurídica de las instituciones de educación superior otorgada por 

el Ministerio de Educación Nacional sustituye la licencia de funcionamiento de que trata este 

artículo.    

Al presente asunto el demandante menciona institución educativa (no ofrece de preescolar a 

11o.), derecho a grado (derecho de certificación), titulo (certificación), carrera técnica 

(ocupación en salud);  No tiene claridad conceptual ya que confunde el título profesional en 

el área de la salud, otorgado por las instituciones de educación superior con una ocupación 

en salud de la educación no formal o de educación para el trabajo y el desarrollo humano.  

 Lo que deben inscribir en el RETHUS ( Resolución No 003030 de 2014) es la ocupación en 

salud, no ningún título; No son profesionales de la salud, porque con 1800 horas de estudio 

en educación no formal, no se alcanza a titular a nadie, solo se expide una Certificación. No 

título.  

 



 

 

 

 

Como se puede ver, en ninguna de estas actuaciones o decisiones tiene injerencia el Ente 

Territorial Departamental (Departamento de Córdoba), constituyéndose de esta manera la 

excepción de FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA, que en esta 

oportunidad procesal estamos proponiendo. 

Así las cosas, es claro que las pretensiones exigidas en la presente demanda competen al 

Municipio de Montería y a la CORPORACION EDUCATIVA DE SISTEMAS DE 

CORDOBA CESCOR con sede en el Municipio de Montería.   

Con base en los anteriores argumentos, respetuosamente solicito al honorable Juez declarar 

probada la presente excepción y exonerar al departamento de las pretensiones de la presente 

demanda. 

 

V.- PRUEBAS: 

  

PRUEBAS DOCUMENTALES: 

Respetuosamente solicito al honorable juez tener como pruebas los documentos arrimados 

por el apoderado del demandante. 

 

• Ley 715 de 2001. 

• Resolución No 00003030 de 2014. 

• Oficio Nro 001252 del20 de abril de 2021 donde manifiesta que la entidad SED no 

participó en el cierre del programa en mención ya que la CORPORACION 

EDUCATIVA DE SISTEMAS DE CORDOBA CESCOR se encuentra domiciliada 

en el municipio de Montería entidad certificada en educación.  

 

V.I- ANEXOS: 

• Poder para actuar. 

• Copia del certificado de desempeño laboral del Jefe de la Oficina Asesora Jurídica. 

• Copia del acta de posesión del Jefe de la Oficina Jurídica.   

• Copia del decreto Nº 000047 de fecha Febrero 4 del año 2008, a través del cual 

facultan al Jefe de la Oficina Asesora Jurídica para otorgar poderes. 

• Copia del decreto de nombramiento del doctor DANIEL DAVID DIAZ 

FERNANDEZ, como Jefe de la Oficina Asesora. 

• Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 



 

 

  

 

VII.- NOTIFICACIONES 

  

Las recibiré en la secretaría de la Oficina Jurídica del Departamento de Córdoba ubicada en 

la calle 27 Nº 3-28 Piso 3ª, o en la Secretaría del Juzgado.  

Correo electrónico dianagalvisc08@gmail.com y al institucional 

notificacionesjudicialescordoba@outlook.es   

Cel: 3113861859. 

  

Del señor Juez, 

 

 

 

 
DIANA CAROLINA GALVIS CONDE 

C.C No. 1.003.034.241 de Cotorra 

T.P No. 310.725 del C. S. J. 
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